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DECRETO 3359/1967, de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del 1m.. 
puesto General sobre la Renta de Sociedades y de
más Entidades Jurídicas. 

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, de Reforma del Sistema Tributario, en su ar
ticulo doscientos cuarenta y uno, apartado primero, estableció 
que el Gobierno. previo dictamen del Consejo de Estado. apro
bará por Decreto el texto refundido de la Ley de los distintos 
tributos regulados en aquélla. 

En análogo sentido se pronuncia la disposición transitoria 
primera de la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, denominada Ley General 
Tributaria. El precepto citado ordena literalmente que «dicha 
refundición acomodará las normas legales tributarias a los 
principios, conceptos y sistemática que se contienen en la Ley 
General Tributaria y procurará regularizar, aclarar y armonizar 
las leyes tributarias vigentes que quedarán derogadas al entrar 
en vigor los textos refundidos». 

En la refundición de los preceptos del Lmpuesto General 
sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Juridicas, cons
tituye indiscutiblemente el punto de partida el texto refundido 
de veintidós de septiembre de mil novecientos veintidós. A pe
sar del tiempo transcurrido, la generalmente conocida como 
Ley de Utilidades proyecta su doctrina y su redacción en gran 
parte de los conceptos tributarios vigentes. 

También tienen trascendental importancia las Leyes de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete y de 
once de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, de Reforma 
del Sistema Tributario, que han variado en forma sustancial 
algunos conceptos, dando lugar a la transformación del Im
puesto sobre Sociedades en una imposición general sobre la 
renta. 

Ciertas disposiciones de carácter especial que contienen es
timulos tributarios de política económica, puramente coyuntural, 
no han sido incorporadas al proyecto y sólo se recogen indi
rectamente mediante una referencia a tales Leyes especiales, 

Así ocurre en relación con la incidencia en el Impuesto de 

las normas regUladoras de loS procesos de concentración e in
tegraclón de Empresas y de renovación de sus estructuras. 

El mismo criterio se ha seguido con los preceptos conteni
dos en la legiSlación de Entidades de Inversión Mobiliaria. e1l 
cuanto afectan a las demás sociedades. 

Siguiendo, en esencia, la sistemática de la Ley General 'I'n
butaria, se propone la siguiente ordenación al texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre 13. Renta de Sociedades y demás 
Elntidades Juridicas: 

Un primer capítulo comprensivo de las nOtmas generales 
referentes a la naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto. 

El capitulo segundo recoge las normas regUladoras del he
cho imponible. que por tratarse de un impuesto de naturaleza 
preponderantemente personal tiene su complemento adecuado 
en el capitulo tercero, referente al sujeto pasivo y en el cuarto, 
comprensivo de las exenciones. 

En los capitulos quinto y sexto se regulan, respectivamente. 
el domicilio fiscal y el período de la imposición. 

Los capitulos ,Séptimo y octavo se dedican a la base impo
nible. El primero de ellos atiende a las reglas para su determi
nación y el segundo a los regímenes de estimación. 

La determinación del capital es el contenido del capitule 
noveno. 

El capitulo décimo regula la base liquidable y en él se de
dican las correspondientes secciones a las reducciones tribu
tarias, motivad&1: por railones de política fiscal, en concepto de 
dotaciones a la Previsión para Inversiones y a la Reserva para 
Inversiones de Exportación. 

La deuda tributaria se concreta en el capitulo undécimo, 
comprensivo de tipos de gravamen, bonificaciones, deducciones, 
cuota minima, recargos y devengo de la cuota. 

El capitulo duodécimo enumera las competencias de los Ju
rooos Tributarios en relación con el Impuesto. 

El capitulo decimotercero recoge los preceptos relativos a la 
gestión del Impuesto. 

En virtud de lo exPuesto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, de conformidad en lo sustancial con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintidós de diciembre de mn nove
cientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se aprueba el presente texto refundido de 
la Ley del Impuesto general sobre la Renta de Sociedade3 
y demás Bntidades Jurídicas, redactado en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo doscientos cuarenta y uno. apartado 
uno, de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cua
tro, de once de junio ; disposición transitoria primera de la 
Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciembre; artículo primero del Decreto-ley dieciséis! 
mil novecientos sesenta y cinco, de treinta de diciembre, y dis
posición final sexta de la Ley dieciocho/mil novecientos sesenta 
y siete, de ocho de abril. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RIANCISCO FRANOO 

El Ministro de Haclenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO GENE
RAL SOBRE LA RENTA DE SOCIED.ADES Y DEMAS 

ENTIDADES JURIDICAS 

OAPlTIJLO PRIMlERO 

Naturaleza y ámbito de aplicación 

Articulo 1. El Impuesto General sobre la Renta de Socie
dades y demás Entidades jurídicas, abreviadamente en esta. Ley 
«Impuesto sobre Sociedades», constituye un tributo de natúrli
leza personal y directa. 

Art. 2. La Contrlbtlcló~l Territorial Rústica y Pecuaria, la 
Contribución Territorial Urbana, el Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y el Impuesto sobre Actividades Y Beneficios Co
merciales e Industriales tendrán, en la forma preVista en esta 
Ley, la consideración de Impuestos a cuenta del General sobre 
la Renta de las Sociedades y demás Entidades Juridicas, en 
..:uanto graven rendimientos de contribuyentes sujetos a esta 
imposición. 
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Art. 3. El Impuesto sobre Sociedades se exigirá, en la for
ma y tiempo que esta Ley establece. en todo el territorio na
cional, sin perjuicio de los regimenes tributarios especiales Y. 
en particular. los de Alava. Navarra. Uni. Sabara. Fernando 
Poo y Río Muni. 

CAPITULO 11 

El hecho imponible 

Art. 4. Constituye el hecho imponible la existencia de ren 
tas o beneficios netos obtenidos. durante el período de la tm· 
pOSición por entidades enumeradas como sujetos pasiVOS en 
esta Ley. bien sean residentes en Espafia, cualquiera que sea 
el lugar donde desarrollen su actividad, bien residentes en el 
extranjero que realicen negocios en territorio nacional mediante 
estableclmiento permanente u obtengan rentas en dicho terri 
torio. 

Art. 5. Las entidades residentes en Espafta qudarán su
jetas por la totalidad de las rentas o beneficios obtenidos. tantc 
en territorio españOl como fuera de él. A estos efectos. se con 
siderarán entidades residentes en Espafia las que en ella se 
bubiesen constituido conforme a las leyes espafiolas o tengan 
en su territorio el domicilio social. 

Art. 6. 1. L::ts entidades residentes en el extranjero que 
realicen negocios en territorio nacional por medio de estable
ctmiento permanente, sólo serán gravadas por la renta o bene 
ficio neto obtenido en dicho territorio, determinado conform" 
a las normas aplicables a las entidades residentes en Espafia. 

2. Se entenderá que las entidades residentes en el extran· 
jero realizan negocios en el territorio nacional por medio dlt 
establecimiento permanente cuando directamente, o mediante 
apodeTado, posean en alguna o algunas de sus provincias: ofl 
cinas. fábricas, talleres, instalaciones. almacenes. tiendas u otroll 
establecimientos, sucursales. agencias o representaciones auto 
rizadas para contratar en nombre y por cuenta de la entidad 
o cuando posean minas. canteras u otros lugares de trabajO 
en los que realicen toda o parte de su actividad. 

3. Igualmente se entenderá que las entidades residentes en 
el extranjero realizan negocios en el territorio nacional por 
medio de establecimiento permanente. cuando efectúen en él 
obras de construcción. instalación o montaje cuya duración 
exceda de doce meses. o cuando, mediante instalaciones per 
manen tes. realicen suministros en Espafia, aunque no tengan 
establecida representación en ella ni la instalación de suml· 
nistro pertenezca a la entidad. 

4. Las operaciones realizadas en el territorio nacional por 
entidades extranjeras meaiante organizaciones especiales para la 
venta, o simplemente para la centralización de los pedidOS que 
deban suministrar varias de ellas. crean para éstas la obliga
ción de contribuir en España, aun en el caso de que la organi
zación de ventas o centralización de pedidos tenga personalidad 
jurídica propia y se halle sujeta a contribuir por este 1m· 
puesto. 

Art. 7. 1. Se considerará como renta obtenida en el te
rritorio nacional por entidades residentes en el extranjero 
aquella que esté sujeta a alguno de los impuestos Que. a cuenta 
del de Sociedades. se exigen en Espafia. 

2. Por excepción, cuando las rentas obtenidas en territorio 
nacional consistan en dividendos, intereses y demás rendimientos 
gravados por el Impuesto sobre las Rentas del Capital y sean 
percibidas por entidades residentes en el extranjero, que no 
realicen negocios en España por medio de estableclIniento per · 
manen te, procederá exclusivamente el gravamen por dicho im· 
puesto. 

3. De igual manera, cuando las rentas obtenidas en el 
territorio nacional procedan de bienes sUjetos a las Contribu
ciones Territoriales Rústica o Urbana y concurran las circuns
tancias previstas en el apartado anterior, el Impuesto sobre Sa
ciedades se limitará. exclusivamente, a la exacción a cuenta de 
dichas contribuciones. 

Art. 8. Las rentas obtenidas por entidades residentes en 
el extranjero que hubiesen sido abonadas por sociedades resi· 
dentes en Espafia, no estarán sujetas a este Impuesto cuando 
conCUlTan las dos circunstancias siguientes: 

(a) Que se paguen directamente por un establecimiento 
permanente en el extranjero de dichas sociedades residentes en 
España 

(b) Que se satisfagan por razón de préstamos recibidos y de 
patentes o de asistencia técnica utilizada por el citado estable
cimiento permanente y exclusivamente para sus fines. 

CAPITULO III 

El sujeto pasivo 

Art. 9. 1. Serán sujetos paSivos en este Impuesto : 
(A) Las Sociedades civiles y mercantiles. cualquiera que sea 

su forma y objeto social. incluso las Cooperativas. 
(B) Las Asociaciones que tengan por fin la obtención de 

lucro. 
(C, Las Mutuas de Seguros. 
(D) Las Corporaciones administra tivas y demás Entidades 

de Derecho Público por razón de sus eX!plotaclones Industriales. 
comerciales o mineras. 

(E) Las Cajas de Ahorro. 
(F) Las Comunidades de bienes que exploten algún negocio 

gTavado por la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 

2. Los sujetos pasivos de este Impuesto se designarán abre
viadamente con las palabras «sociedades y demás entidades» o 

simplemente ((entidades» en el texto de la presente Ley. 

OAPlTULQ IV 

Exenciones 

Art. 10. 1. Estarán exentos de la obligación de contribuir : 
(A) Las sociedades y demás entidades que tengan recona

cida la exención por pacto solemne con el Estado. 
Esta exención durará solamente el tiempo que reste por 

transcurrir del plazo para que fué concedida y. caso de pró
rroga de algún contrato. ésta no será extensiva a la exención 
sin previa y especial autorización legislativa. 

(B) Los Ayuntamientos, Diputaciones. Cabildos insulares, 
Entidades locales menores, Agrupaciones y Mancomunidades, 
por los beneficios que produzcan las explotaCiones de servicios 
mUnicipales o provinciales de su competencia, aunque se muni
cipalicen o provinclalicen, en régimen de gestión directa o en 
forma de empresa privada, pero no cuando se exploten por 
el sistema de empresas mixtas. 

(c) Las Mutualidades Laborales y sus organizaciones fede
rativas y de compensación económica. 

(D) Las Cooperativas fiscalmente protegidas, siempre Que se 
ajusten a las normas que condicionan la exención. 

(E) Las Asociaciones constituidas por diversas personas fisl
cas o jurídicas para la realización de alguna actividad en 
común que favorezca el ejercicio de la propia. sin llegar a 
constituir una personalidad jurídica independiente. siempre que 
cumplan las normas dictadas por el Ministerio de Hacienda y 
que cada una de las personas físicas o jurídicas tributen efec
tivamente por el Impuesto General o a cuenta que les pueda 
corr~ponder. 

(F) Las entidades dedi.cadas a la ensefianza. en cualquiera 
de sus grados. 

(G) Las entidades que se dediquen exclusivamente a la 
adquisición o construcción de fincas urbanas para su explota
ción en forma de arriendo, previa concesión en cada caso por 
el Ministerio de Hacienda. con las siguientes limitaciones: 

Primera.-La aportación en fincas urbanas ya construidas no 
podrá exceder del 30 por 100 del capital escriturado. 

Segunda.-Una sola persona natural o jurídica no podrá 
aportar más del 40 por 100 del capital social. 

Motivará el cese de la exención: 
(a) La presunción fundada de la existencia de ficciones 

jurídicas con el propósito de evasión fiscal. 
(b) La dedicación de inmuebles a fines industriales, salvo 

excepciones reglamentariamente determinadas. 
(c) No haberse desembolsado el 80 por 100 del capital en el 

plazo de dos años, a partir de la fecha de constitución. 
No se perderá la exención porque accidentalmente enajenen 

fincas que formen parte de su patrimonio o eventualmente 
realicen otras operaciones o actividades. siempre que no se 
desvirtúe el objeto social fiscalmente protegido, pero los rendi
mientos de tales excepciones quedarán sometidos a gravamen. 

(d) La acumulación en una sola persona natural o juridica, 
por periOdO mayor de diez meses en un mismo año. de más del 
40 por 100 del capital social. 

(H) Las Sociedades de Inversión Mobiliaria de c8ipital fijo 
que cumplan las prescri.pciones de la Ley de 26 de diciembre 
de 1956 y las de capital variable y los Fondos de Inversión 
que se constituyan de acuerdo con el Decreto-Iey 7{,1964, de 
30 de abril, en las condiciones reglamentarias. 

(l) Las sociedades anónimas espafiolas que se creen con 
autorización del Ministerio de Hacienda y tengan por objeto 
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exclusivo la tenenCIa de accIOnes u otros titulas representativos 
del capital o deudas de sociedades extranjeras. 

(J) A condición de reci.procidad, el Ministerio de Hacienda 
podrá declarar la exención de las entidades de navegación ma
ritima o aérea residentes en el extranjero, cuyos buques o aero
naves toquen territorio nacional, aunque tengan en éste consig
natarios o agentes. 

(K) Las sociedades y demás entidades que tengan con
cedida exención en virtud de Leyes especiales, mientras perma
nezcan en vigor. 

2. Las exenciones por este Impuesto estarán condicionada~ 
a lo establecido en el articulo 15 de la Ley General Tributaria. 

OAPITULO V 

Domicilio fiscal 

Art. 1'1. l. El domicilio fiscal de los sujetos pasivos resi
dentes en España será el de su domicilio social. siempre que 
que en él esté efectivamente centralizada su gestión adminis
trativa y la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá 
a·l lugar en que radiquen dichas gestión o dirección. 

2. Los sUjetos pasivos residentes en el extranjero, tendrán 
su domicilio fiscal en el lugar en que radique la efectiva gestión 
administrativa' y la dirección de sus negocios. 

Periodo de la. imposición 

Art. 12. 1. El periodo de la impOSición coincidirá con el 
ejerciciO económico de la entidad, y para la determinación de 
la base imponible se atenderá solamente a los resultados obte
nidos en el mismo, salvo la compensación de pérdidas estable
cida en el articulo 19. 

2. Si la cuenta de resultados se liquidare antes de terminar 
el ejercicio, el periodo de la imposición se entenderá fenecido en 
el mismo dla a que se refiera la liquidación de las cuentas 
y el balance correspondiente. 

Este precepto será siempre de aplicación en los casos de 
fusión o disolución de la entidad sujeta a la obligación de con
tribuir, y en todos los demás en que hayan de formalizarse 
balances anticipados, con arreglo a las disposiciones vigentes. 

3, El perlado de imposición no podrá exceder de doce meses. 

OAPITULO VII 

La base imponible 

SECCIÓN PRIMERA 

Nonnas generales 

Art, 13. Constituirá la base imponible la totalidad de la 
renta o beneficio neto en el periodo de la imposición. 

Art. 14. Para la determinación del beneficio neto, se dedu
cirán de los ingr~sos brutos obtenidos por la entidad en el 
período de la imposición el importe de los gastos necesarios para 
la obtención de aquéllos, los de administración, conservación y 
reparación de los bienes de que los ingl'esos procedan y los de 
seguro de dichos bienes y de sus productos. 

En particular se observarán las normas contenidas en las 
dos secciones siguientes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Normas en relación con los ingresos 

Art. 15. Se comprenderán entre los ingresos: 
l. Las subvenciones del Estado o de las Corporaciones admi

nistrativas que tengan carácter de garantía de interés o de otro 
modo contribuyan a la renta de la entidad. 

2. Los beneficios provenientes del incremento de valor de los 
efectos u otros elementos del activo, en cuanto se realicen por 
su enajenación o de otra manera luzcan en cuentas o se des
tinen a alguno de los fines expresados en el articulo 18, salvo 
las excepciones de los apartados 1 y 2 del articulo 16. 

El incremento de valor computable no deberá ser inferior a 
la diferencia que exista entre el atribuido en cuentas al ele
mento enajenado' o cedido y el que realmente tenga éste en el 
mercado. 

Sin perjuicio de que se compute Siempre la plusvalía conta.
bilizada, lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica
ción en los casos de fusión de sociedades, en los que, mediante 
cuaiqulera de las modalidades admitidas en las leyes se pro
duzca, además del traspaso en bloque del patrimonio o patrimo-

nios, la agrupaCión en una sola entidad de lOS socios o accionis
tas respectivos, con diSOlución de alguna o de todas las socie
dades preexistentes. 

3. Las cantidades por las que se restablezcan en cuentas va
lores que hubieran sido amortizados. 

4. La.s plusvaJlas Obtenidas en la negociación de las propias 
acciones de las sociedades a tipo superior al nominal, cualquiera 
qUe fuere su aplicación. 

5. Cuando los ingresos hubieran sido minorados por los im
puestos a cuenta del de Sociedades y hubiesen sido contabilizados 
por la cantidad neta percibida, las cuotas de los impuestos de
vengados en razón de tales ingresos se adicionarán al importe 
de éstos para la detenninación de la base imponible. 

Art. 16. No se comprenderán entre los ingresos: 
1. Los beneficios que provengan de la enajenación de ele

mentos materiales del activo fijo de las sociedades y demás 
entidades, cualquiera que sea la actividad a que se dediquen, 
y las plusvalías que se pongan de manifiesto como consecuen
cia de indemnizaciones de seguros percibidas por siniestros su
fridos en los mencionados elementos, siempre que unos y otras se 
destinen a la Previsión para Inversiones. 

2. Las plusvalías que obtengan los Bancos industriales y 
de negocios al enajenar valores industriales de su cartera, en la 
cuantía y condiciones le¡¡;almente establecidas. 

3. Las cantidades que se exijan como prima en la emisión de 
acciones. si se destinaren a nutrir una reserva especial qUe se 
denominará «Reserva por prima de emisión de acciones». 

De esta reserva sólo se podrá disponer para incorporarla a 
la cuenta de capital o para compensar el saldo deudor de la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias. sal vo en los casos de fusión 
o disolución. 

Si se destinare a finalidades distintas de las mencionadas. 
será considerada como ingreso en la cuantía y ejercicio en que 
la aplicación tenga lugar, sea cualquiera el ejercicio de que la 
reserva proceda. 

4. 'ITatándose de sociedades y asociaciones que no tengan 
carácter mercantil. los ingresos que procedan de cuotas o repar
tos a cargo de los socios. 

5. Los exceptuados en VIrtud de leyes especiales, mientras 
permanezcan en vigor. 

SECCIÓN TERCERA 

Normas en relación con los gastos 

Art. 1'7. Tendrán la consideración de partidas dl!duclbles de 
los ingresos: 

l. Las cantidades destinadas a la amortización de los va
lores del activo, por depreciación o pérdida de los mismos. 

Las depreciaciones y las pérdidas, para ser computables, ha
brán de ser efectivas y estar contabilizadas mediante la reduc
ción en el activo de los valores correspondientes o la creación 
y dotacíón, comprObada e inequívoca, de fondos especiales de 
depreciación en el pasivo, siempre que las dotaciones sean equl
valentes a la depreciación real de los elementos del activo. 

Del importe de las pérdidas experimentadas se deducirán 
siempre las cantidades percibidas en concepto de indemniza.
ción de los valores perdidos. 

Se considerará que las amortizaciones cumplen el requisito 
de efectividad antes señalado cuando no excedan del resultado 
de aplicar a los valores contables los coeficientes que, a este 
fin, sean fijados por el Ministerio de Hacienda. 

Las entidades encuadradas en los sectores declarados de 
«interés preferente», de acuerdo con la Ley sobre industrias asf 
calificadas, y las inversiones, obras, construcciones, instalacio
nes, servicios o actividades relacionadas con el turismo, realiza.
das como consecuencia de los planes de promoción y ordenación 
en un centro o zona declarado de «interés turístico nacional», de 
acuerdo con la Ley de este nombre, tendrán libertad de amor
tización durante el primer quinquenio, siempre que sea con
cedido este beneficio en cada caso concreto. 

2. Las amortizaciones de los valores del activo que corres
pondan a un plan especial formulado por el contrlbuyen~ 
y aceptado por la Administración, cuando ésta estime que no per
judica sustancialmente al proceso de capitalización de la so
ciedad solicitante, 

En la medida en qUe estos planes fueren aceptados por la 
Administración, se considerará cumplido el requisito de efecti
vidad que exige el apartado anterior. 

3. Las cantidades destinadas a la amortización de elemen
tos materiales de activo, cuando sea aceptado por la Administra
ción un plan de amortización acelerada formulado por el sujeto 
pasivo, aunque las cuotas o coeficientes que en él se establez
can sobrepasen la depreciación efectiva experimentada por los 
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respectivos elementos, siempre que el conjunto de las dotaciones 
no exceda del importe del valor originario. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, aten
didas las circunstancias de cada momento, podrá suspender tem
poralmente la aplicacion del régimen especial de amortizaciones 
aceleradas. sin que la suspensión pueda afectar a los planes 
que hasta entonces hubiesen sido aceptados. 

4. La reducción de valor de los fondos editoriales figurados 
en el activo de las entidades que realicen tal actividad, en la 
medida que sea estimada su depreciación en el mercado, una 
vez transcurridos dos afios desde la publicación de las respec
tivas ediciones. 

5. Las reducciones del valor en cuentas de los efectos en 
cartera o de otros elementos del activo, cuando la depreciación 
corresponda al envilecimiento de los valores en el mercado. 

6. Los saldos favorables que el sujeto pasivo considere de 
dudoso cobro por hallarse sujetos a suspensiones de pagos, 
moratorias oficialmente declaradas u otras situaciones análogas, 
a condición de que se traspasen a una cuenta especial de carác
ter suspensivo, que aparecerá compensada con otra de pasivo. 
dotada con cargo a Pérdidas y Ganancias. 

7. Las cantidades destinadas a la amortización de las obli
gaciones hipotecarias legalmente emitidas por las entidades que 
exploten concesiones que hayan de revertir al Estado libres de 
aquellos gravámenes. 

8. Las cantidades destinadas al seguro de los valores de la 
empresa y de los accidentes de trabajo de su personal, en 
cuanto fueren obligatorios para la misma. Cuando la entidad 
fuese aseguradora de sí misma, se deducirá la aSignación corres
pondiente a la reserva destinada a cubrir el riesgo asegurado. 
Esta deducclon no podrá exceder del costo medio. en plaza, de 
la prima neta correspondiente al riesgo. 

Cuando dicha reserva se destine, en todo o en parte, a fina
lidad distinta de la del seguro para que fué constituida y, en 
particular, cuando fuese repartida como dividendo o retribu
ción del capital, será considerada como ingreso del ejercicio en 
qu!! el cambio de aplicación se realice, sea cualquiera el ejer
cicio de que la reserva proceda. 

9. Las cantidades que las sociedades y demás entidades 
dedicadas a la pesca marítima y a la navegación marítima y 
aérea destinen a un fondo extraordinario de reparaciones deri
vadas de las revisiones generales a que obligatoriamente han 
de ser sometidos los buques y las aeronaves, en la cuantía que 
resulte justificada por las Obligaciones a satisfacer en su día 
por el concepto indicado. 

10. Las asignaciones de la empresa a las instituciones de 
previsión y beneficencia de sus empleados, en cuanto no exce
dan del 10 por 100 del importe de los sueldos de dicho personal. 

11. Las cuotas satisfechas en virtud de precepto legal para 
fines sociales. 

12. Las cantidades empleadas en la reparación del material, 
peto no las destinadas a su ampliación o mejora. 

13. Las remuneraciones y pagas extraordinarias que las so
ciedades y demás entidades abonen a sus empleados y obre
ros, siempre que las mismas sean concedidas con carácter de 
geheralidad. Si estas remuneraciones no representasen para to
dos ellos idéntica proporción en relación con las de carácter 
fijo y periódico que dichos productores vinieran disfrutando, ha
brán de someterse, para su consideración como deducibles, al 
cumplimiento de los requisitos que la Administración tributa
riá estime ¡:lertihentes. 

Quedan excluidas de esta consideración las remuneraciones 
y pagas extraordinarias otorgadas a personas que tUvierep la 
condición de socios o consejeros de las sociedades respectivas. 

14. El valor corriente de las prestaciones o suministros de 
los asociados a las Cooperativas de producción, aunque no 
figuren por cantidad alguna en las cuentas o se estimen en 
ellas por un valor Uúerior. 

15. Los intereses de las deudas procedentes de la gestión 
norntal del negocio, los de las obligaciones, sean o no hipoteca
rias, y, en general, los de los capitales ajenos empleados en el 
negocio por cuenta ~" riesgo de la entidad, salvo 10 dispuesto en 
el articulo 18-2. 

16. Las cantidades o intereses exigidoS por las empresas ma
trices extranjeras a sus filiales españolas por razón de loS capi
tales invertidos por aquéllas en los negocios de éstas o por con· 
tribución a los gastos de otro establecimiento o por cualquier 
concepto análogo que permita reducir el beneficio de la filial, 
solamente cuando resulte justificada la causa de dichos pagos y 
las condiciones de éstos puedan presumirse normales, habida 
cuenta de las especiales relaciones existentes entre el acreedor 
y el deudor. Tales condiciones habrán de ser acreditadas por el 
contribuyente. 

A efectos de este lmpuesto, se considerará que existe rela
ción de entidad matriz a filial cuando la primera participe. 
directa o indirectamente, como mínimo, en el 25 por 100 del ca
pital social de la segunda, o cuando, sin mediar dicha Circuns
tancia, una entidad ejerza en otra funciones determinantes del 
poder de decisión. 

También se considerará que existe dicha relación entre las 
entidades que, según la norma anterior, sean filiales de un¡l, 
misma matriz. 

17. Las cantidades que se dediquen a actividades deporti
vas de los grupos y sociedades integrados por el personal que 
peste sus servicios en la empresa. siempre que dichas activi
dades no traspasen el ejercicio del deporte con carácter de 
aficionado. 

18. Las cantidades satisfechas al Ministerio de Educación 
y Ciencia, a las Universidades o a cualquier Organismo de ca
rácter público con destino a Centros docentes o de investigación. 

19. Las cantidades satisfechas a terceros para fines docentes 
o de investigación, siempre que, a solicitud de los interesados, 
el Ministerio de Hacienda así lo declare en cada caso, previo 
informe favorable de la Comisión Asesora de Investigación Cien
tifica y Técnica y del Ministerio competente en relacíón con 
el fin a que se destinen. 

20. Los recargos de toda índole girados sobre las bases o 
sobre las cuotas de los impuestos a cuenta, siempre que, por 
su naturaleza, no sean deducibles de la cuota de este Impuesto, 
y el Gravamen Especial del 4 por 100 exigible a las sociedades 
anónunas. , 

21. Las participaciones de íos consejeros, gestores, adminis
tradores, empleadOS y obreros en los beneficios de la entidad. 
siempre que sean obligatorias por contrato o por precepto de 
estatuto u ordenanza. 

Las participaciones de los consejeros, gestores y administra. 
dores sólo se considerarán deducibles cuando su importe total 
no exceda del 10 por 100 de la cantidad que resulte de adicionar 
al saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas y Ganancias, legal
mente aprobada, el importe de las participaciones y remune
raciones extraordinarias que se hubieran acordado satisfacer 
con cargo a los resultados del mismo ejercicio a sus empleadOS 
y obreros. A ~stos efectos, no se computará el remanente de 
ejercicios anteriores, ni se considerarán como partiCipaciones 
o remuneraciones extraordinarias aquellas que sean obligato
rias por razón de convenio colectivo, contrato laboral o dispo
sición oficial pertiliehte. 

Se exceptúan de este limite las participaciones que estuvie
ran en vigor en 30 de septiembre de 1941, siempre que este ex
tremo se justifique mediante documento en el que concurran 
los requisitos legales para surtir efecto contra tercero. 

22. Las cantidades satisfechas bajo la forma de particIpa
ciones en ingresos, gastos, producción o en cualquier otro con
cepto análogo, en cuanto su pago sea obligatorio y su cuantía 
no pueda considerarse anormal según los usos y costumbres 
mercantiles. 

Cuando correspondan a consejeros, gestores y administra
dores tendrán las siguientes limitaciones: 

(a) El limite del 10 por 100 sefialado en el segundo párrafo 
del apartado anterior será aplicable igualmente a estas parti
cipaciones, y en el caso de que las mismas concurrieran con 
participaciones en beneficios, se aplicará este limite a la suma 
de todas ellas. 

(b) Estas participaciones no tendrán la consideración de 
partidas deducibles cuando se hubiera aplicado la excepción 
del último párrafo del apartado 21 anterior. 

23. Las cantidades que las Cajas Generales de Ahorro Po
pular inviertan en obras benéfico-sociales, con arreglo a las 
normas legales por que se rigen. 

Art. 18. No tendrán la consideración de partidas deduci
bles: 

1. Los intereses aSignadOS a los títulos representativos del 
capital, los dividendos de las acciones y, en general, las relílll
neraciones de las participaciones en el capital social, bonos de 
disfrute, partes de fundador y cualquier otra participación en 
los beneficios por titulo que no sea remuneración directa de 
los servicios prestados a la entidad como gestores, directores, 
administradores, consejeros o empleados de la misma. 

2. Las asignaciones a los partícipes en cuentas. 
3. Las cantidades distribuidas entre los socios de las Co

operativas de producción a cuenta de sus beneficios y el exceso 
del valor asignado en cuentas a los suministros o prestaciOnes 
sobre su valor corriente. 

4. Los intereses de los préstamos de los socios colecth'os 
a las sociedades respectivas y las cantidades asignadas a dichos 
socios en concepto de interés, alquiler, precio, renta o Jileréed 
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u otra forma de retribución por los bienes o derechos cedidos 
a la sociedad cualquiera Que fuese la forma jurídica del con
trat,o. 

Se exceptua de Jo dispuesto en el párrafo anterior la renta 
o alquiler de los bienes inmuebles cedidos en arrendamiento 
a la sociedad. Esta deducción tendrá por limite máximo : 

al Tratándose de fincas urbanas. la renta catastral asig
nada al Inmueble en la Contribución Territorial Urbana, si con 
a.rreglo a las condiciones contractuales fuesen a cargo del pro
pietario los gastos de conservación y reparación del inmueble 

bl La base imponible en la Contribución Territorial RUstica 
o Urbana en todos los demás casos. 

5. Las cantidades que se destinen al aumento del capltal, 
ya sea por asignación a las reservas, a la amortización de deu
das, a la ampliación del negocio o al saneamiento del activo. 
salvo las amortizaciones a que se refiere el artículo anterior. 

6. Las cuotas del Impuesto sobre ~. ociedades, de sus im
puestos a cuenta y de cualquier tributo directo sobre el capital 
o los beneficios, salvo lo dispuesto en el artículo 17-20. 

7. Las cantidades que se destinen al auxilio de otras em
presas, sea sufragando sus gastos. sea como garantía del in
terés del capital empleado en sus explotaciones, excepto cuan
do la empresa que recibiese el auxilio estuviera sujeta a tri
butación en España por este Impuesto y siempre que su obli
gatoriedad, su cuantía y la forma de determinarla constasen 
fehacientemente con seis meses de anterioridad al cierre del 
e;ercicio de la entidad que lo preste. 

8. Los donativos en favor de terce' :J, siempre que no estén 
exigidos por la explotación del negocio. Se considerará como 
donativo, a estos efectos. el pago con cargo a beneficios de los 
impuestos que la entidad esté obligada a retener. 

Podrán declararse exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo 
anterior las donaciones extraordinarias que hagan los contri
buyentes con destino a suscripciones de carácter nacional pa
trocinadas expresamente por el Gobierno o a Organismos del 
Estado para fines propios de la misión que a éste corresponda 
desarrollar. Esta declaración será de la exclusiva competencia 
'del Consejo de Ministros, previo expediente en que se ha!tlU' 
constar las circunstancias espeCiales de cada caso. 

9. Las cantidades desUnadas a cuenta nueva. 

Art. 19. Las sociedades y demás entidades podrán saldar 
las pérdidas de un ejercicio con cargo a los resultados obte
nidos en los cinco siguientes, siempre que las mismas corres
pondan a la actividad o actividades que constituyan su objeto 
social y no se deriven de enajenaciones patrimoniales ni de 
amortizaciones por aplicación de coeficientes superiores a los 
máximos autorizados. 

SECCIÓN CUARTA 

Normas relativas a las entidades residentes en el extranjero 

Art. 20. 1. Salvo siempre lo prescrito en los tratados In
ternacionales, para la determinación de la base imponible de 
las entidades residentes en el extranjero que realicen negociOS 
en territorio espafiol por medio de establecimiento permanente, 
serán atribuidos a éste los mismos beneficios que habria podido 
obtener de tratarse de una empresa distinta y separada que 
ejerciese con total independencia actividades Idénticas o aná
logas. 

En particular, no tendrán la consideración de partidas de
ducibles aquéllas que impliquen directa o indirectamente trans
ferencia de beneficios al extranjero, sea valiéndose de aumento 
o disminución en los precios de compra o venta; de adeudos 
por participaciones o cánones sobre ingresos, gastos, producción 
o conceptos análogos en contraprestación de asistencia técnica. 
o de uso de patentes y marcas; de cargos por intereses ,o co
misiones y de cualquier otro medio que conduzca a reducir el 
beneficio procedente de operaciones efectuadas en territorio 
español. ya a favor de la propia empresa en sus establecimlen· 
tos situados fuera del citado territorio, de terceros con ella re
lacionados, de las fillales que se encuentren bajo su dependen
cia o de la matriz de la cual dependan. 

2. Cuando las operaciones realizadas en Espafia no cierren 
un ciclo mercantil completo determinante de resultados econó
micos. finalizándose éste en el extranjero por la propia entidad 
la es~imación del beneficio imputable al establecimiento espafiol 
podra llevarse a :abo pe':" conu>aración con los resultados que 
normalmente arrojen otras empresas residentes en Espafia que 
desarrollen la misma o similar actividad. 

Art. 21. A los efectos señalados en el apartado primero del 
articulo anterior, cuando las entidades residentes en el extran
Jero realicen negocios en España por medio de establecimiento 

permanente, tendrán la consideraciOn de partidas deducibles 
los gastos de dirección y los generales de administraciOn en 
aquella parte que racionalmente pueda Imputarse a dlch~ es
tablecimlento. 

SECCIÓN QUINTA 

Normas relativas a soctedades integrantes de una unidad 
económica 

Art. 22. Cuando una sociedad. mediante la posesión de ac
ciones o participaciones, ejerCiera el control sobre otras enti
dades, la base imponible y los demás elementos determinantes 
del Impuesto podrán cifrarse mediante la consolidación o in
tegración de los respectivos balances y cuentas de resultados, 
considerando como unidad económica a la entidad Que ejerza 
el control y a las Que estén sometidas al mismo. 

En caso de absorción o Incorporación total o parcial de la 
entidad o entidadeM contrOladas. podrá Integrarse en la base 
imponible de la sociedad controladora, en la proporción que 
corresponda. ia diferencia en más que, en su 'caso. exista entre 
el importe en que figuren valoradas en su activo las acciones 
o participaciones de la controlada y el valor desembolsado de 
las mismas más la parte proporcional de las reservas que tenga 
constituidas la entidad emisora. 

La aplicación de lo dispuesto en este articulo se realizará en 
virtud de acuerdo del Ministro de Hacienda, previo lnlorme del 
Jurado Central Tributario. 

CAPITULO VID 

Regímenes para la determinación de la base imponible 

SECCIÓN PRIMERA 

Normas generales 

Art. 23. 1. La base 1IDponible se determinará singularmen
te para cada contribuyente. de conformidad con las normas que 
se establecen en el presente capitulo. 

2. Los rendimientos y rentas parciales que integran la base 
imponible habrán de determinarse dentro de los siguientes re
gimenes: 

(a) Estimación directa. 
(b) Estimación objetiva, y 
(cl Estimación por Jurados. 
3. Cuando, en cumplimiento de lo dispuesto en este capi

tulo, proceda la aplicaCión de más de uno de los reglmenes 
indicados, la base imponible quedará integrada por la suma de 
los rendimientos y rentas determinados conforme al régimen 
que a cada uno de ellos corresponda. 

4. Los gastos de dirección, los gastos generales de adIninl.s
tración y todos aquellos conceptos que no puedan ser imputa
dos especificamente a una de 'las partes integrantes de la ren
ta total. serán dis~ribuidos racionalmente entre cada una de las 
actividades ejercidas y demás fuentes de renta, según proceda. 

Art. 24. 1. El régimen de estimación directa se aplicará 
para determinar todos los rendimientos y rentas del sUjeto pa
sivo cuando no realice actividades comercíales, industriales, pro
fesionales o agrarias o realiZándolas renunciase en tiempo y 
forma al régimen de estimación obJetiva. 

La renuncia afectará a todas las actividades ejercidas, aun 
en el caso de que se hubiere formulado solamente con respecto 
a alguna o algunas de ellas. 

2. Igualmente se aplicará la estimación directa para la de
terminación de los rendimientos a que afecte, cuando el Min.Is
tro de Hacienda, de acuerdo con normas objetivas S con la 
antelación debida, disponga la exclusión del régimen de eva
luación global de los sujetos pasivos que ejerzan determinadas 
actividades o superen cierta cifra de capital fiscal o de volu
men de operaciones 

3. La estimación directa se aplicará en todo caso para de
terminar los rendimientos y rentas procedentes de plusvallas. 
inversiones patrimoniales y de cualesquiera otras fuentes no 
susceptibles de estimación en régimen objetivo. 

Art. 25. !l régimen de estimación objetiva se aplicará ex
clusivamente para determinar los rendimientos de actividades 
comerciales, Industriales, profesionales o agrarias, cuando no 
eX18tieran la renuncia o el acuerdo ministerial previstos en el 
articulo anterior. 



4052 18 marzo- 1968 B. O. del E.-Núm. 67 

SECCIÓN SEGUNDA 

Estimación directa 

Art. 26. 1. Los rendimientos determmados en régimen de 
estimación directa serán los que se deduzcan, única y exclu
sivamente, de la contabilidad de la entidad llevada en forma 
reglamen taria. 

2. E. rendimiento imputado por las Juntas de Evaluación 
Global a las sociedadés y demás entidades excluidas del régi
meil de estimación objetiva, no será elemento para la deter
minación de la base imponible en el de estimación directa, sal
vo lo prescrito en el apartadO sigUiente. 

3. La omisión o falseamiento en cuentas de una operación 
por las entidades sometidas a estimación directa dará lugar a la 
aplicación del régimen subsidiario de estimación por Jurados. 
El rendimiento en este caso no podrá ser inferior al que resul
taria de la es\;;imación objetiva. 

SECCIÓN TERCERA 

Estimación objetiva 

Art. 27. 1. La dererminación de los rendimientos en el ré
gimen de estimación objetiva se llevará a efecto en el ámbito 
del Impuesto Industrial Cuota de Beneficios, del Impuesto so
bre los Rendimientos del Trabajo Personal y de la Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria, según corresponda. en con
currencia con las personas físicas. 

2. Los rendimientos de actividades comerciales e industria
les serán los imputados individualmente a cada sujeto pasivo 
por las Juntas de Evaluación Global. 

3. Los rendimientos de cada explotación agricola, forestal 
O ganadera serán los que resulten de aplicar a sus cara.cterls
ticas reales los módulos aprObados por las Juntas Mixtas corres
pondientes. 

4. Los rendimientos computables por actividades profesio
nales estarán dererminados por la diferéÍlcia entre los ingresos 
integros imputados por las Juntas de Evaluación Global a cada 
uno de los servicios y profeSiones ejerCidOS por la entidad y 
los gastos necesarios para su obtención, &iempre que se justifi
quen y figuren en su contabilidad. 

Art. 28. 1. Las cifras Imputadas individualmente a cada 
sUjeto pasivo en el régimen de estimación objetiva no podrán 
ser incrementadas (¡ minoradas por la Administración. 

2. Unicamente se exceptúan de esta regla general: 
(a) Las minoraciones que correspondan a diferencias entre 

las cifras de amortización aplicadas en planes especiales de 
amortización o de amortización acelerada aprObados por la Ad
ministración, asl como las provenientes de bienes regularizados, 
de acuerdo con la Ley de Regularización de Balances, y las 
computadas en las evaluaciones globales. 

(b) El Importe de las bajas que reaUcen en sus activos por 
la depreciación de los fondos editoriales las entidades dedica
das a la actividad editorial, de acuerdo con lo establecido en 
esta Ley, y 

(c) La parre de la& pérdidas experimentadas en ejercicios 
anteriores cuya compensación corresponda al que se liquida. 
con , arreglo a lo prevenido en esta Ley. 

Art. 29. 1. Contra las determinaciones de ingresos o rendi
mientos realizados en el régimen de estimación objetiva podrán 
interponerse los 'siguientes recursos: 

(a) Por agravio comparativo. 
(b) Por indebida aplicación de las reglas de distribución. 
(c) Por agravio absoluto. 
2. Los recursos citados en las letras (a) y (b) del aparta

do anterior se sustanciarán con arreglo a las disposiciones de 
los impuestos en cuyo ámbito se determinaron los ingresos o 
rendimientos. 

3. El recurso de agravio absoluto se fundamentará única
mente en que la base imponible del sUjeto pasivo determinada, 
en todo o en parte, en el régimen de estimación objetiva es 
superior a la que resultaría por aplicación estricta de las nor
mas reguladoras del Dnpuesto en el régimen de estimación di
recta. 

4. Los recursos contra la asignación derendlmlentos deter
minados en el régimen de estimación objetiva terrdrán, en su 
caso. el carácter de previos a las reclamaciones que en vla eco
nómico-administratlva puedan interponerse contra las liquida
ciones practicadas. 

. _._. --------
SECCIÓN CUARTA 

Estimación por Jurados 

Art. 30. Corresponderá a los Jurados TributariOS la apre
ciación en conciencia de las tlases Imponibles, como régimen sub
sidiario de los de estimación directa y Objetiva. en los casos de 
su competencia regulados en el capitulo XII. 

CAPITULO IX 

Determinación del capital 

Art. 31. 1. A efectos de este Impuesto, se entenderá por 
capital ' 

(a) Tratándose de sociedades con capital detenninado. la 
suma de las cantidades desembolsadas por los socios a cuenta 
del mismo y las reservas efectivas. 

(b) Tratártdose de sociedades y demás entidades que no 
tengan capital determinado, la diferencia entre el importe del 
activo y el de las Obligaciones para con tercero, minorada. en 
su caso, por el saldo deudor de las cuentas de resultados. 

2. El capital de las entidades residentes en el extranjero 
que realicen negocios en Espafia, se determinará de acuerdo con 
lo establecido en la letra (b) del apartado anterior. pero con 
exclusiva referencia al establecimiento permanente. 

3. Cuando 1)1 capital asi estimado hubiera experimentado 
variaciones durante el ejercicio, se reducirá a su estado medio, 
1 al periOdo de impOSición si éste fuese Inferior a doce meses. 

CAPITULO X 

La base liquidable 

SECCIÓN PRIMERA 

Concepto 

Art. 32. Se enrenderá por base liqUidable el resultado de 
practicar en la imponible las reducciones establecidas en este 
capitulo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Previsión para inversiones 

Art. 33. La base imponible se reducirá en las cantidades 
que las sociedades y demás entidades jurídicas, cualquiera que 
sea la activ:.dad a que se dediquen, destinen de sus beneficios a 
la Previsión para Inversiones. 

Art. 34. 1. La reducción a que se refiere el articulo ante
rior se aplicará a las dotaciones que en cada ejerCicio se hagan 
a la indicada Previsión hasta el limite del 50 por 100 de la parte 
del beneficio obtenido en el mismo periOdO que no sea objeto 
de distribución, y siempre que el beneficio declarado por la 
entidad no sea inferior al 6 por 100 de su capital determinado 
conforme al artículo 3,l. 

2. El limite del 50 por 100 podrá elevarse hasta un 76 por 
100 en las condiciones y con el alcance que el Ministerio de 
Hacienda determine, cuando se trate de sociedades anónimas 
que, al ampliar su capital, concedan a sus empleados y obreros 
ellO por 100 al menos de los títulos emitidos y siempre que 
aquéllos. efectivamente, los suscriban. 

3. El limite del 6 por 100 no será aplicable a las entidades 
acogidas a la Ley sobre Regularización de Balances. 

Art. :r5. No serán de aplicación las limitaciones del ar
ticulo anterior a las asignaciones a la Previsión para Inver
siones de los beneficios procedentes de la enajenaCión de ele
mentos materiales del . activo fijo y de las plusvalias que se 
pong¡¡.n de manifiesto como consecuencia de indemnizaciones de 
seguró percibidas por siniestros sufridos en los mencionados 
elementos. 

Art. 36. l. A efectos de esta reducción sólo se considerarán 
beneficios no distribuidos los destinados a nutrir las reservas 
expresas de la entidad, excluidas las de carácter legal, sea 
durante el ejerciCiO, sea con cargo a la cuenta de resultados 
correspondiente, y siempre que exista, al respecto, el oportuno 
acuerdo formal de asignación adoptado por los socios al llevar 
a cabo la aprobación del balance y cuenta de resultados del 
ejerCicio de que se trate. 

Esta nonna será aplicable Incluso cuando, haciendo uso de 
10 dispuesto en el articulo anterior, se hayan realizado dota
ciones a la Previsión con beneficios procedentes de enajenacio
nes y plusvalías, las cuales no alterarán la consideración que 
corresponda a los restantes beneficios del ejerciCiO. 
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2. Las asignacIOnes a reservas se considerarán d1sm1nuidas 
en el importe que eventualmente se hubiese detraído del con· 
junto de las reservas de la entidad, ya en el ejercicio a que la 
reducción de la base imponible se refiera, ya en el que SI' 

adoptara el acuerdo de realizar las asignaciones. 
No se considerará que han sido disminuidas las reservas de 

las entidades acogidas a la Ley de Regularización de Balances 
por el hecho de que el saldo de la Cuenta de Regularización 
se incorpore al capital. 

3. Las dotaciones a la Reserva para Inversiones de Expor· 
tación tendrán el mismo tratamiento que los beneficios dlstrl · 
buidos, a efectos de la Previsión para Inversiones. 

Art. 37. La reducción a que se refiere el articulo 33 seta 
incompatible con las exenciones y bonificaciones que, en virtud 
de otras disposiciones legales, puedan corresponder al beneficio 
o parte de él, precisamente por razón de su aplicaCión a Inver
siones, excepto con las asignaciones a la Reserva para Inver· 
siones de Exportación. 

Art. 38. Cuando prevalezca la cuota minima, la reducción 
en cada actividad no podrá exceder del 50 por 100 de su respec
tiva base imponible ni la reducción total de los limites de) 
arl,ículo 34. 

Si la entidad realizare varias actividades, el beneficio no 
distribuido se atribuirá a cada una de ellas en la misma. pro
porción en que los rendimientos contables de las mismas hayan 
contribuido a formar el beneficio total. 

Art. 39. l. Las aSignaciones a la Previsión para Inverslonel! 
habrán de figurar en el pasivo de los balances con absoluta 
separación y título apropiado, 

2. El importe de las cantidades destinadas a esta Previsión 
deberá quedar materializado, dentro del ejerciCiO en que sea 
aprobado el balance correspondiente, en cuenta corriente de 
efectivo en el Banco de España, titulas de la Deuda del Estado 
y Valores mobiliarios autorizados a tal fin por la Junta de 
Inversiones del Ministerio de Hacienda, que h¡;l.brán de estar 
depositados necesariamente en el mencionado establecimiento o 
en la Caja General de Depósitos. 

3. La materialización correspondiente figurará en un epigra· 
fe espeCial, con denominación adecuada, en el activo de los 
balances. 

4. Los fondos, títulos y valores en que se materialice la 
reserva no pOdrán ser pignorados ni afectados a préstamos o 
cuentas corrientes. 

5. Las entidades bancarias y de seguros habrán de mate
rializar el importe de las cantidades destinadas a la Prev1s1ón 
en cuenta corriente de efectivo en el Banco de España, sin 
perjUicio de que, en su día, puedan disponer de dicha materiali
zación en la forma legalmente establecida para las empresas 
comerciales. 

Art. 40. 1. De la materialización de la Previsión para In
versiones se podrá disponer para la adqUisición efectiva, que 
habrá de probarse documentalmente ante la Administración en 
forma fehaciente, de elementos materiales de activo fijo que 
tengan relación directa con la actividad de la empresa. 

2. En particular, se considerarán comprendidas en este con
cepto las siguientes inversiones: 

(A) Terrenos, construcciones y viviendas para obreros que 
se acredite son necesarios para el desarrollo de su actividad in
dustrial. 

(B) Bosques, en las empresas que tengan por objeto su 
explotación, repoblación forestal y plantaciones arbóreas no fo
restales. 

(C) Obras de regadio y de establecimiento o ampliación de 
industrias de transformación de productos agrícolas. 

(D) Minas y canteras. en cuanto sean objeto de la activi-
dad directa de la empresa. 

(E) Edificios de carácter Industrial. 
(F) Instalaciones de carácter industrial. 
(G) MaqUinaria industrial y agríCola. 
(H) Buques. 
(I') Elementos o equipos de transporte. 
(J) Construcciones de tipo ganadero, almacenes, silos y cáma

ras frigoríficas en fincas rústicas destinadas a conservar única
mente productos propios. 

(K) Laboratorios y equipos de investigación aplicados a los 
fines propios de la empresa. 

(L) Edificios e instalaciones hoteleras. 
('M) Edificios e instalaciones destinados a la conservación 

de productos y a depÓSitos comerciales en los que no se venda 
directamente al público. 

3. En todo caso quedarán exclUidas las mverslones en los 
siguientes elementos: . 

cA) Patentes. marcas, derechos y cualesqUiera otr05 con
cepto~ de activo mmaterial. 

(BI Edificios. instalaciones y mobiliario de carácter comer
cial o puramente administrativo. 

Art, 41. Se entenderán Incluidos en la enumeración conte
nida en el articulo anterior los nuevos elementos materiales de 
activo fijo construidos con medios propios de las empresas. siem
pre que éstas prueben el coste efectivo de los mismos por me
dio de una contabilidad de costos completa y detallada y con 
eXhibición de los justificantes o documentos que los adveren, a 
satisfacción de la Administración, la cual tendrá facultad en 
estos casos para reducir el importe que ha de considerarse como 
inversión a la vista de lo Que resulte justific,ado. 

Art. 42. Las empresas comerciales podrán disponer única
mente de la matenalización de la Previsión para Inversiones 
para la adquiSición efectiva de los elementos materiales de ac
tivo fija señalados en las letras (H). (1). (L) Y (M) del artlcu
lo 40-2. 

Art. 43. l. Las sociedades y demás entidades cuyas solici
tudes sean a{)eptadas por la Administración podrán realizar In
versiones anticipadas de futuras dotaciones a la Prev1s!ón para 
Inversiones, siempre Que se efectúen de acuerdo con lo diSpuesto 
en esta Ley. 

2. Las entidades interesadas vendrán obligadas a someter 
a la aprobación de la Administración un plan de las inversiones 
a reallzar y de las dotaciones a la Previsión, sea con cargo a los 
beneficios anuales o a las plusvalias que puedan producirse por 
futuras enajenaciones. 

Art. 44. Los bienes adqUiridOS con ias disponibilidades de la 
Previsión para Inversiones deberán figurar en el balance de la 
entidad con separación de los restantes que la misma posea y 
debidamente detallados en sus inventarios. 

Art. 45. Las amortizaciones de los elementos que constitu
yan la Inversión de la Previsión no se computarán como parti
das deducibles, a menos que se materialice el equivaleJ:lte de su 
importe en la forma y condiciones establecidas en esta Ley. 

Art. 46. El producto de la enajenación de los elementos que 
hayan constituido aplicación de la Previsión para Inversiones se 
Integrará en la base imponible del ejercicio en que la enajena
ción haya tenido lugar, salvo que dicho producto se materialice 
y retnvlerta en la forma y condiciones señaladas en esta Ley. 

Art. 47, La aplicación de la Previsión o de la materlall
zaclón de la misma a fines distintos de los que esta Ley auto
riza, o la alteración sustan<'ial de sus cuentas representativas, 
determinará automáticamente la integración en la base impo
nible del ejerciciO en que se realice de las cantidades indebida
mente dispuestas o apllcadas. 

Art. 48. Las cantidades asignadas a la Previsión para Inver
siones que no sean deducidas de la base imponible del ejerciCiO 
con cargo a cuyos resultados se acuerde la dotación o sean inte
gradas en las bases imponibles de ejerciCiOS posteriores a conse
cuencia de lo prevenido en esta Ley, podrán ser detraidas de la 
cuenta pasiva representativa de la Previsión. 

Art. 49. l. En caso de liquidaCión de la entidad, el im
porte de la Previsión será adicionado para su gravamen a los 
resultados que aquélla produzca. 

2, Igualmente se procederá en los casos de fusión o trans
formación. salvo si la Previsión y su correspondiente materiali
zación e Inversión se conservaren en la entidad continuadora 
de los negociOS en los mismos términos en que ventan figurando 
en la pre~cesora. 

SECCIÓN TERCERA 

Reserva para Inversiones de Exportacfón 

Art. 50. 1. La base Imponible de las sociedades y' demás 
entidades que desarrollen las actividades de exportación regla
mentariamente detel111inada~ y de aqu~llas a las que se haya 
otorgado la «Carta de Exportador» de primera categor1a, se 
reducirá en la cantidad que destinen de sus beneficios a la 
Reserva para Inversiones de Exportación. 

2. Cuando las entidades desarrollen además otras activida
des a las que no alcancen los beneficios de esta Reserva, la 
reducción quedará limitada a las dotaciones procedentes de ' 
rendimientos obtenidos en las actividades reglamentariamente 
señaladas o en aquellas precisadas especiflcamente en la con
cesión de la «Carta de Exportador». 
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3. La reducclOn se aplicara a las dotaciones de cada eJercI· 
clo hasta el límite del 30 por 100 del beneficio obtenido, que se 
ampliará al 50 por 100 cuando se trate de entidades que sólo 
ejerzan actividades protegidas puramente comerciales. SI las 
actividades incluídas en la «Carta de Exportador» figurasen ade
más entre las señaladas rer,lamentariamente a efectos de la 
Reserva, los referidos límites se elevarán al 40 y 60 por lOO, res· 
pecti vamente. 

En ningún caso la reducción sera superior a lOS beneficios 
declarados por la entidad a efectos de este Impuesto. 

4. Cuando prevalezca la cuota mínima. el importe de la re· 
ducción no podrá exceder del resultado de aplicar a la base 
Imponible de cada actividad exportadora el porcentaje que 
corresponda de entre los señalados en el apartado anterior, ni 
la reducción total del beneficio declarado por la entidad. 

5. Las asignaciones a esta Reserva no requerirán materia· 
lización, pero habrán de aplicarse dentro de los dos ejerciciOS 
siguientes al de su dotación. La parte no aplicada se integrará 
en los resultados del primer ejerciciO que se cierre con posterl~ 
rldad 

Reglamentariamente se regulará el régimen d~ aplicación 
de las disponibilidades. 

6. La Reserva para Inversiones de Exportación será campa· 
tibie con la PreviSIón para Inversiones a cuyo régimen queda 
asimilada y, en consecuencia. le serán aplicables las normas 
contenidas en los artículos 37 y 43 a 49 de esta Ley. 

CAPITULO Xl 

La Deuda Tributaria 

SECCIÓN PRIMERA 

Tipos de gravamen 

Art. 51. El Impuesto se exigirá. en general, aplicando a la 
base liquidable el tipo del 30 por lOO, salvo cuando se trate de: 

(a) Sociedades colectivas y comanditarias sin acciones. en 
que se aplicará el 25 por 100. y 

(b) Cajas Generales de Ahorro Popular, en que se aplicará 
el 16 por 100. 

Art. 52. Los tipos de exacción sobre las primas de los se
guros efectuados en España por las Entidades Mutuas de Se
guros. cualquiera que fuere su beneficio, serán los Siguientes : 

a) 1,30 por 100 en los Ramos de vida, de accidentes, marl ti· 
mos y de transportes. 

(b) 4,10 por 100 en el Rama de Incendios y en los demás cuyo 
fin sea la reparación e indemnización de dafios y perjuicios en 
las cosas o propieaades. 

Art. 53. 1. Cuando el Gobierno, con informe del Consejo 
de Econemia Nacional, considere que en el desenvolvimiento de 
una actividad Industrial o comercial existen caracteristicas reve
ladoras de· unión de empresas, convenios de control o reparto 
de mercados y, en definitiva, cualquiera otra circunstancia que 
permita obtener beneficios superiores a los que se lograrlan en 
régimen de libre concurrencia, podrá acordar, por Decreto dic
tado para una actividad determinada, la aplicación de un grao 
vamen complementario, que no podrá exceder del 15 por 100 de 
la base imponible. 

2. No tendrá aplicación lo dispuesto en el apartado anterior 
cuando las circunstancias a que el mismo se refiere provengan 
de convenios concertados por Iniciativa de la Administración. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bonificaciones en la cuota 

Art. 54. l. Se bonificará el 90 por 100 de la parte de cuota 
que corresponda a los beneficios que las sociedades y demás 
entidades destinen e inviertan: 

(a) En la construcción de «Viviendas de protección ofI
cial», Siempre que sean destinadas exclusivamente a su pero 
sonal. 

(b) En la suscripción de obligaciones emitidas por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda o por entidades constructoras 
autorIZadas por el mismo, cuya finalidad sea la construcción de 
«Vlvienda.s de protección oficia!»; y 

(c) En la suscripción de obligaciones emitidas por promo
tores de «Viviendas de protección oficial» para su explotaCIón 
en forma de arriendo, cuando sea autoriZada la emisión por 
el ,Ministerio de la Vivienda Y también, con carácter especial. 
por el de Hacienda. Será sometido a gravamen, en su 90 por 100, 
el producto de la enajenación de los referidos valores no apli
cado a idéntica finalidad si entre la suscripción y la venta 

uo nUblesen transcurrIdo CInCO años. Lo anteriormente esta
blecido no sera de aplicacion en lOS casos de amortiZación de 
titulos con arreglo al cuadro previsto en su emisión. 

2. Podra bonificarse hasta el 95 por 100 de la cuota: 
(a) A las sociedades agrarias constituidas como resultado 

de una concentracion de explotaciones que cumplan las condi
ciones establecidas por el Ministerio de Agricultura en orden 
a incrementos de producción, mejoras de productividad. exten
siones minimas segú:1 regiones y clases de cultivo, planes de 
explotación. de transformación y comercialización, siempre que 
observen los requisitos que, previo informe en cada caso del 
de Agricultura . determine el Ministerio de Hacienda. 

lb) A las sociedades que tengan por exclusivo objeto expJ~ 
taciones de caracter agrario. siempre que sus acciones tengan 
cotIzación calificada en Bolsa. faciliten a sus productores la 
participación en los beneficios y cumplan las exigencias esta
blecidas por el Ministerio de Agricultura en orden a las con
diciones del apartado anterior 

Art. 55. 1. Las cuotas correspondientes a las entidades que 
operen en Ceuta, Melilla o S\'¡'S dependencias se bonificarán en 
el 50 por 1().Q en las condiciones que reglamentariamente se de
terminen. Esta bonificación quedará limitada exclusivamente a 
los beneficios que las entidades justifiquen haber obtenido en 
dichos territorios y sus dependencias, siempre que en ellos ten
gan establecidas fabricas, instalaciones industriales o comer
ciales que permi~an claramente considerar a la entidad como 
operante en los mismos. 

2. Cuando se trate de entidades residentes en el extranjero, 
con establecimiento permanente en Ce uta, Melilla o sus de
pendencias. la bonificación del 50 por 100 en las cuotas sólo 
alectará a los beneficios provenientes de dicho establecimiento 
determinados de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto 
de esta Ley. 

Art. 56. Las bonificaciones en este Impuesto estarán condi
cIonadas a lo establecido en el articulo 15 de la Ley General 
Tributaria. 

SECCIÓN TERCERA 

Deducciones en la cuota 

Art. 57. 1. D~ la cantidad que resulte de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen que corresponda. se deducirán 
las siguientes cuotas tributarias ' 

(a) Las fijas de la Contribución Territorial Rústica y Pe
cuaria que correspondan a la entidad, habida cuenta de su 
condición de propietaria o arrendataria de la finca o fincas de 
que se trate. o de titular de la actividad ganadera indepen
diente. 

(b) Las de la Contribución Territorial Urbana. 
(c) Las fijas del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra.-

bajo Personal. 
(d) Las del Impuesto sobre las Rentas del Capital, y 
(e) Las de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
2. Las cuotas citadas en el apartado anterior serán las in

tegraR devengadas del sujeto paSivo en el periodo de la impo
sición 

También procederá la deducción de las cuotas no devengadas 
en razón de exenClOn. salvo cuando ésta se configure por el 
hecho de que las bases exentas estén gravadas por otro impuesto 
o por la circunstancia de que constituyan rendimientos propiOS 
de una actividad regular o típica de entidades sujetas al Im
puesto sobre Sociedades. 

3. Las deducciones reguladas en este articulo en ningún caso 
darán lugar a la devolución de las cuotas satisfechas por 1011 
Impuestos a cuenta. 

Art. 58. 1. Si entre los Ingresos computados para la deter
minación del beneficio figurasen dividendos de otras socieda.
des gravadas por este Impuesto en el ejerciCiO con cargo a. 
cuyos resultados fueran repartidos, se deducirá de la cuota 
Ima parte proporcional al 33 por 100 de aquellas dividendos, 
sea cualquiera la proporción en que hubieran sido gravadas 
las sociedades que los hubiesen abonado. 

Igual deducciOn se pract.icar fl cuando se trate de particl· 
paciones en sociedades sin acciones o de dividendos percibidOS 
por entidades residentes en España de sus filiales extranjeras. 

2. Tratándose de dividendos percibidos de las SOciedades de 
Empresas constituidas con arreglo a la J..ey 196/1963, de 28 de 
diciembre, se deducirá de la cuota urra parte proporcional al 
50 por 100 de los mismos. 

3. En las Sociedades de Seguros, de Reaseguros, de Ahorro 
y Capitalización, Bancos. Cajas de Ahorro y entidades de cré-
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dito de todas clases, la deducciOn a que se refiere el apartado I 
será del 80 por 100, siendo incluso aplicable a los dividendos per 
cibidos de Sociedades de Cartera. 

Art. 59. No tendrán la consideración de Impuestos a cuenta 
que les atribuye el articulo 2 de esta Ley, y por ello no les sera 
aplicable lo dispuesto en el articulo 57, las cuotas del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital correspondientes a: 

(a) Los rendimientos de los valores que constituyan las 
carteras de las entidades enumeradas en el apartado 3 del 
articulo anterior. 

(b) Los intereses exentos correspondientes a los fondos 
que, como consecuencia de emisión de obligaciones, se trans
fieran por las Sociedades de Empresas a sus miembroo con 
arreglo a la respectiva cuota de participac1ón. 

Art. 60. 1. Para evitar la doble imposición internacional, 
cuando se incluyan en la base imponible beneficios o rentas 
obtenidos en el extranjero que hayan sido gravados en él por 
impuesto de naturaleza idéntica o análoga al regulado en 
esta Ley, de la cuota exigible se deducirá la menor de las dos 
cantidades siguientes: 

(a) El importe de las cuotas pagadas en el extranjero sobre 
estos beneficios o rentas en concepto de impuesto de naturaleza 
idéntica o análoga al Impuesto españOl sobre SOciedades, o 
incluso a alguno de los que se exigen a cuenta de éste, y 

(b) El importe de la cuota que en España corresponderia 
pagar por estos beneficios o rentas si se hubieren obtenido en 
territorio nacional 

2. Cuando los beneficios, rendimientos o rentas procedentes 
del extranjero estén sometidos en España a algunos de los im
puestos que se exigen a cuenta del Impuesto español sobre So
ciedades, el impuesto pagado en. el extranjero se deducirá de 
las cuotas de los impuestos españoles a cuenta, con los límites 
y condiciones previstos en el apartado anterior. Si las cuotas 
pagadas en el extranjero fuesen inferiores a las que resultasen 
de aplicar los tipos de los impuestos españoles a cuenta, la di
ferencIa satisfecha en España se deducirá de la cuota del Im
puesto español sobre Sociedades. 

3. Será aplicable a los impuestos extranjeros la norma del 
artículo 15-5. 

4. Las cuestiones de hecho sobre el gravamen en el ex
tranjero deberán ser probadas por la entidad interesada. 

SECCIÓN CUARTA 

Cuota mínima 

Art. 61. l. La cuota. a ingresar por este Impuesto no podrá 
ser inferior a la. suma. de las cuotas de los impuestos a cuenta 
que corresponderian a cada uno de los rendimientos obtenidos 
en cada actividad profesional, industrial o comercial que des
arrolle la entidad, o en cada explotación agrícola, forestal o 
ganadera que realice, una vez practicadas las deducciones que 
se establecen en el artículo 63. 

2. Si los rendimientos se hubiesen determinado en régimen 
de estimación directa, las bases imponibles parciales se dedu
cirán exclusivamente de la contabilidad, llevada con arreglo a 
las dispOsiciones vigentes, sin perjuicio de lo prevenido en el 
articulo 26-3 de esta Ley. 

3. Cuando los rendimientos se hubiesen fijado en régimen 
de estimación Objetiva, las bases parciáJes para la determina
ción de la cuota mínima serán las establecidas mediante dicho 
régltnen. 

De los ingresos imputados por las Juntas de Evaluación 
Global del Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonal. a cada uno de los servicios o profesiones ejercidos por 
la entidad se efectuarán las deducciones reglamentarias esta
blecidas en el referido Impuesto. 

4. La amortización de pérdidas de afios anteriores sólo 
podrá realizarse con cargo a las bases fijadas precisamente 
pata la misma actividad de que procedan aqu~llas. 

Art. OO. Las bases parciales computadas a efectos de la cuota 
mínima se reducirán en las respectivas asignaclones a la Pre
visión para Inversiones y a la Reserva para Inversiones de 
Exportación, y se adicionarán las cantidades que proceda en 
los casos de enajenación de bienes o de incumplimiento de las 
normas sobre plazo, materialización y aplicaCión a que se te
fiere el capítulo X de esta Ley. 

Art. 63. 1. De la cuota mínima sólo se deducirán las cuo
tas tributarias fijas del !Impuesto Industrlál, de la Contribución 
Territorlll.l Rústica y lPecuaria, del Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal y las cuotas de la Contribución 
Tetr!torlal Urbana, devengadas del sUjeto pasivo en el periot:lo 

de la Imposición y correspondientes a cada una de las actlvl
dade3 industriales, comerciales, agrícolas, forestales, ganaderas 
y profesionales ejerCidas. y al solar y construcclones respeC
tivas. 

2. Las cuotas tributarias de la Contribución Territorial Ur
oana se deducirán separadamente de las correspondlehtes a los 
rendilnientos de la actividad a que cada uno de los bienes se 
hallen adscritos. Si alguno o algunos de éstos estuvlerenafec
tos a diversas actividades. las cuotas se deducirán de la suma 
Que proceda ingresar en concepto de cuota mlnima. 

SECCIÓN QUINTA 

Recargos 

Art. 64. 1. Las cuotas de este Impuesto no soportarán re
cargo alguno, ordinario ni extraordinario. para atenciones pro
vinciales ni municipales. 

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior 1iU! 
cuotas sobre primas de las Entidades Mutuas de Seguros, a 
las que se aplicarán los recargos siguientes: 

(a) Municipal. que no excederá del 312 por 100. 
(b) Para el servicio de intereses y amortización de em· 

préstitos municipales hasta ellO por 100. 

SECCIÓN SEXTA 

Devengo de la cuota 

Art. 65. Las cuotas de este Impuesto se devengarán el 
último día del periodo de la impOSición. 

CAlPilTULQ XII 

Competencia de los Jurados Tributarios 

Art. 66. Los Jurados Tributarios serán competentes para~ 
(a) Determinar las bases imponibles, mediante apreCiacIón 

en conciencia, como régimen subsidiario de los de estimación 
directa y objetiva. 

(b) Resolver las controversias que sobre cuestiones de hecho 
puedan producirse entre la Adlninistración y los contribuyentes. 

(c) Ejercer las funciones extraordinarias encomendadas por 
esta Ley. 

Art. 67. 1. En el régimen de estimaciÓll directa. corres
pOilderá a los Jurados Tributarios el avalúo de las bases im
ponibles cuando el sujeto pasivo incumpliere sus Obligaciones 
de modo que impida la aplicación de dicho régimen. En Par
ticular, se estimará que no puede ser debidamente aplicado 
en los casos siguientes: 

(a) Cuando los contribuyentes no lleven en debIda forma 
la contabilidad exigida por las disposiciones vigentes. 

(b) Cuando exista excusa, resistencia o negativa. a 108 re
querimientos legitimos hechos por la Inspección del Impuesto. 

(c) Cuando se aprecie omisión o falseamiento en la con
tabilización de una o más operaCiones. 

(d) Cuando exista presunción fundada de que los dat03 
contables no se ajustan a la realidad de los hechos econó
micos. 

2. La competencia de los Jurados Tributarios por Incum
pllmlento de las obllgaciones contables se extenderá a 108 libros 
o contabllidades espMiales que establezca el Ministerio de 
Hacienda. 

Art. 68. En el régimen de estimación objetiva correspon
derá a los Jurados Tributarios: 

(a) Resolver los recursos de agravio absoluto cuando no 
existan pruebas suficientes por haber incumlll1do el sujeto pa
sivo sus obligaCiones contables. 

(b) Determinar los rendimientos correspondientes a activi
dades que, no habiendo sido inclUidas eit 1011 censos de la 
estimación objetiva, fuesen posteriormente descubiertas o pues
tas de manifiesto por la Inspección. En estos casos, los Jura
dos Tributarios no podrán sefialar bases inferiores a las qUé 
resultaren de aplicar los indices o módulos aprobados en la. 
estimación objetiva. 

(c) Determinar los gastos necesarioS que proceda deducir 
de los Ingresos Integros de servicios y profesiones a que Sé 
refiere el artículo 2'7-4, cuando la justificación o la contl!.bllldad 
no fueren correctas. 

A.rt. 69. Los Jurados Tributarios serán competentes para 
resolver las controversias que, sobre cuestiones de hecho, ie 
planteen entre la Administración y los óontrlbuyentes. en los 
casos siguientes: 
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(a) 
activo, 
valores 
Bolsa 

Estimación del valor en el mercado de elementos del 
en caso de enajenación, excepto cuando se trate de 
mobiliarios que sean obieto de cot ización calificada en 

(b) Estimación de Jos gastos de dirección y Jos generales 
de administración racionalmente imputables a los estableci
mientos permanentes en España de las entidades residentes en 
el extranjero. 

(c) Determinación de las partidas que Impliquen trans
ferencia de beneficios al extr anjero, de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 20-1 , párrafo segundo. 

(dl Fijación de los rendimientos relativos a operaciones rea
lizadas en territorio español que no cierren un ciclo mercantil 
completo a que se refiere el articulo 20-2. 

(el Apreciación del ejercicio de fWlclones determinantes . del 
poder de decisión de una entIdad sobre otra, a efecto de la 
calificación tributaria de matrices y filiales. 

(f) Consideración de las circunstancias necesartas pa·ra la 
admisión como gasto deducible de las cantidades o intereses exi
gidos por las empresas matrices extranjeras a sus filiales es
pañolas. 

(g) DedUCCIón de los gravámenes en el extranjero estable
cida en el articulo 60 de esta Ley. 

(h: Los que se deriven de la Previsión para Inversiones y, 
en particular, en cuanto se refieran a la determinación del 
coste efectivo de los nuevos elementos materiales de activo fijo 
construidos con medios propios de las entidades respectivas, 
y los que afecten a la naturaleza de las empresas y de los ele
mentos que constituyan las inversiones o a la atribución del 
beneficio no distribuido. 

(j) Cuantos se deriven de la Re¡;erva de EX1)ortación as i
milada a la Previsión para Inversiones. 

(j ) Funcionamiento en territorio nacional de entidades re
sidentes en el extranjero como organización especial de ventas 
o centralización de pedidos. 

(k) Pérdidas de la exencion tributaria de las entidades dedi
cadas exclusivamente a la adquisición o construcción de fincas 
urbanas para su explotación en forma de arriendo, 

Art, 70. Los Jurados Tributarios serán igualmente compe
tentes para: 

(al Estimar las bases imponibles cuando no se presenten 
en los plazos reglamentarios las declaraciones y documentos obli
gatorios. 

(b) Fijar el importe de los rendimientos que correspondan 
a actividades o negocios realizados efectiva y materialmente en 
Ceuta, Melilla, y sus dependencias, cuando las entidades operen 
además en otros territorios nacionales o ·extranjeros y decidir 
en cada caso si es aplicable el régimen de bonificación de cuotas 
a que se refiere el artículo 55 de esta Ley, 

CM'ITULO XIII 

La gestión del Impuesto 

SECCIÓN PRIMERA 

Obligaciones de los contrib¡¿yente, 

Art, 71. 1. El Impuesto se recaudará mediante exacción 
que se fWlde en la declaración del contribuyente, sin perjuicIo 
de lo dispuesto en las secciones tercera y cuarta del capitulo oc
tavo de esta Ley. 

2. Los sujetos pasiVOS estarán obligadOS: 
(a) A llevar cuenta y razón de sus negocios, ajUBtada a los 

preceptos del Código de Comercio y demás disposiciones regula
doras de la materia. Esta obligación se extenderá a los libros 
o contabll1dades especiales que, a efectos de control fiscal, esta
blezca el Ministerio de Hacienda. 

(b) A presentar una declaración de los beneficios liquidos 
obtenidos, copla autorizada del balance y de la Memoria del 
ejercicio y los demás documentos que reglamentariamente se 
determinen. 

Art. 72. La presentación de los documentos referidos 'en el 
articulo anterior habrá de hacerse dentro del plazo de los veinte 
dias siguientes a la fecha en que legalmente sea a,probado el 
balance definitivo del ejerCicio. 

Transcurridos seis meses desde la fecha en que se devengue 
la cuota sin haberse producido la aprObación de cuentas, que
dará finalizado el plazo de presentación de documentos. 

La Administración, en casos excepCionales, podrá prorrogar 
el plazo de presentación de documentos hasta Wl máx:lmo de 
tres meses, quedando Obligado el sujeto pasivo al pago de los 
correspondientes intereses de demora. 

SEccIÓN SEGUNDA 

Liquidaciones 

Art. 73, 1. El sujeto pasivo del tributo vendrá obligado a 
practicar Wla liqUidación a cuenta, de · acuerdo con las disposi
ciones de esta Ley. 

La cantidad que resulte de esta liquidaCión se ingresará en el 
momento de presentar los documentos a que se refiere el ar
ticulo 71. 

2. Cuando la documentación no fuere presentada dentro de 
plazo, la Administración, a efectos del ingreso a cuenta, prac
ticará dentro del mes siguiente a la fecha de su vencimiento 
Wla liquidación de oftcio girada sobre la misma base de la 
última definitiva correspondiente al sujeto pasivo. 

Art. 74. La Administración de Tributos practicara una li
quidación provisional a las entidades que realicen actividades 
sometidas al régImen de estimación objetiva, adicionando a los 
rendimientos Individualmente aSignados a cada actividad los 
resultados declarados procedentes de plusvaüas, de inversio
nes patrimoniales y de las demás fuentes sometidas a estima
ción directa. 

Art. 75. Cuando se trate de entidades que no realicen acti
vidades sometidas al régimen de estimación objetiva, la Admi
nistración de Tributos practicará liqUidación provisional sobre 
los beneficios declarados por el sujeto pasivo, sin otras recti
ficaciones que las que se deriven de la corrección de errores 
aritméticos. 

Art, 76. Después de verificada por los Intendentes al ser
vicio de la Hacienda Pública la comprobación del Impuesto, se 
practicará. la liquidaCión definitiva, la cual podrá ser revisada 
de oficio en la forma dispuesta por el artículo 154 de la Ley 
General Tributaria. 

Art, 77. Al practicar la liquidación definitiva se determi
narán las cifras a ingresar por aplicaCión de las normas gene
rales del Impuesto y de las que regulan la cuota minima. De 
la mayor de aquéllas se deducirá lo Ingresado por las liquida
ciones provisionales. 

De ser superior la cantidad ya ingresada se procederá a 
devolver de oficio el exceso que resultare a favor del sujeto 
pasivo, incurriendo en responsabilidad los funcionarios que In
cumplieren este precepto. 

Art. 78. Cuando proceda la intervención de los Jurados Tri
butarios y los sujetos pasivos impugnen su competencia, la Ad
ministración de Tributos poOri practicar de oficio Wla liqui
dación cautelar, de acuerdo con las disposiCiones reglamenta
rias a.plicables. 

SECCIÓN TERCERA 

Garantías de la ,Administración 

Art, 79. La Administración tendrá derecho a comprobar con 
mayores datos la exactitud de las declaraciones de los sujetos 
pasivos y a realizar la comprobación e investigación del Im
puesto mediante el examen de los libros, facturas y justifican
tes de su contab1lldad, a tomar nota, por medio de sus Agentes, 

, de las anotaciones contables que se estimen precisas y a que se 
les facilite copia de cualquier acuerdo o documento. 

A efectos de infornlaclón y para la debida aplicación del 
Impuesto, la Inspección podrá realizar actuaciones inquisitivas 
cerca de los particulares y de cualquier Organismo para la ob
tención de datos que directa o Indirectamente puedan influir 
en la determinación de las bases Imponibles. 

Art. 80, Loa encargados de los Registros Mercantiles remi
tirán mensualmente a la Administración de Tributos de la res
pectiva provincia Wla relación de las sociedades cuya constitu
ción, establecimiento, modlflcación o extinción hayan inscrito 
durante el mes anterior. 

Lo mismo harán los Gobernadores civiles en lo que respecta 
a las Inscripciones que se efectúen en cumplimiento de la Ley 
de Asociaciones, cualquiera que sea el fin para que se consti
tuyan. 

Igual servicio estarán obligados a prestar los Notarios en 
cuanto a las escrituras y demás documentos que autoricen, cons
tituyendo, modificando o extinguiendo sociedades mercantiles, 
civiles o de cualquier otra clase que, principal o secundariamen
te, se propongan obtener algún lucro para ellas o para sus 
asociados. 
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DISPOSIOIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Subsistirán en cuanto a las entidades y activIda
des que actualmente las tienen reconocidas las bonificaciones 
tributarias con<:edldas por las Leyes siguientes: 

(a) Ley de !JI de marzo de 1932 sobre producción de pelicu
las Cinematográficas y discos gramo fónicos. 

(b) Ley de 24 de octubre de 1939 sobre Industrias de «Inte
rés nacional» y disposiciones posteriores para empresas equi
paradas a ellas 

(c) Ley de 15 de mayo de 1945 sobre producción de ener
gía eléctrica. fabricación de productos nitrogenados y explota
ción de la mineria incluso con las competencias que atribuye 
a los Jurados Tributarios. 

Estas bonificaciones serán aplicables a la cuota del Impues
to sobre Sociedades que resulte después de practicadas todas 
las reducciones. deducciones y restantes bonificaciones que pro
cedan. 

Segunda.-En el caso de que el dividendo a repartir por 
empresas de <anterés nacional» superase el 7 por 100 del ca
pital desembolsado. el Estado percibirá.. como aumento de im
puesto. el 50 por lOO del excedente, sin que pueda llegar a re
basarse el importe de los impuestos normales. 

Tercera.-Ei Gobierno. a propuesta del Ministerio de Hacien
da. y previo informe del de Industria. podrá. excepcionalmente. 
sujetar a tributación los beneficios repartibles obtenidos por las 
empresas de «interés nacional» en los casos a que se refiere 
el articulo 53 de esta LeJ·. 

Cuarta.-En las empresas españolas dedicadas a la pesca 
maritima. y hasta el ejercicio de 1971 Inclusive. no tendrán a 
efectos tributarios la consideración de ingresos las primas con
cedidas a la construcción naval. 

Quinta.-Mientras subsista ei Régimen Transitorio a que se 
refiere el texto refundido de la Ley de la Contribución Terri
torial Urbana. el concepto de renta catastral se entenderá sus· 
tituido por el de prodUCt.o integro. 

Sexta.-La amo::tización acelerada. regulada en el articu
lo 17-3. cuando afecte a ejerciciOS iniciados antes de 1 de enero 
de 1968. requerirá además el cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 

(a) Que se trate de elementos comprendidos en las letras 
(E) a (M) del articulo 40-2 adquiridOS a partir de 1961. 

(b) Que las cuotas anuales de amortización no excedan del 
40 por 100 del valor originario de los elementos de que se trate. 
Cuando se acredite por la entidad que los bienes tienen una 
vida útil mayor de un afio y menor de cinco. el límite del 
40 por lOO podrá ampliarse hasta el porcentaje que represente 
el doble del cociente de dividir 100 por el número de afios de 
vida útil. 

Por excepción. no se aplicará este limite b) cuando se trate 
de bienes afectos a actividades encuadradas en sectores decla
rados de preferente interés para el desarrollo eéonómlco o de 
industrias que exporten regulat'mente más del 50 por lOO de 
su producción; esta última circunstancia habrá de apreciarse 
por la Administración y. en caso de discrepancia. por el Jurado 
Tributarlo. 

DISPOSICIONES VIGENTES Y DEROGAOAS 

1. Se considerarán disposiciones legales vigentes en el Du
puesto general sobre la Renta de Sociedades y demás Entida
des juridlcas solamente las consignadas en este texto refundido. 

En consecuencia. quedan derogadas. al Integrarse en el mis
mo. los slgulentes preceptos: 

- Texto refundido aprobado por Real Decreto de 22 de ' sep
tiembre de 1922: 

Articulo 4.°. tarifa 3.". disposlción La 
Artículo 4.° tarifa 3.... disposición 3.'. apartado 2.' 
Artículo 4.°. tarifa 3.'. disposición 3.a• apartado 6.0 
Articulo 4.°. tarifa 3.' . disposición 5.". regla La 
Articulo 4.°. tarifa 3.'. disposición 5.a • regla 2.". apartltcto aJ. 
Articulo 4.° . tarifa 3.3 • dispOSiCión 5.'. regla 2.·. apartado b) . 
Articulo 4.° tarifa 3.'. disposiCión 5.'. regla 2.". apartado d). 
Articulo 4.°. tarifa 3.". dispOSiCión 5.a• regla 2.", apartado e). 
Articulo 4.°. tarifa 3.a • disposición 5.'. regla 2.". apartado n, 
Articulo 4.° tarifa 3.' disposición 5.·, regla 2.'. apartado g). 
Articulo 4.° tarifa 3.'. disposición 5.'. regla 2.'. apartado i)' 
Articulo 4.°. tarifa 3.a• disposición 5.". regla 2.-. apartado j). 
Articulo 4.°. tarifa 3 .... disposición 5.'. regla 3 .... párrafo 1.0. 

apartado A). 

Articulo 4.°. tarifa 3.', disposición 5.". regla 3.&. párrafo 1.°, 
apartadO Bl. 

Articulo 4.°, tarifa 3 .... disposición 5.', regla 3 .... párrafo 1.°, 
apartado C). 

Articulo 4.0. tarifa 3.", disposición 5.". regla 3.a• pá.rrafo 1.·. 
apartado El. 

Articulo 4.°. tarifa 3.". disposiCión 5.·, regla 3.". párrafo 1.°, 
apartado F) . 

Articulo 4.° tarifa 3.". disposición 5.". regla 3.'. párrafo 1.°, 
apartado G). 

Articulo 4.° tarifa 3.". disposición 5.', regla 3.'. pá.rrafo l .• , 
apartadO H) . 

Articulo 4.° tarifa 3.a • disposición 5.". regla 3.&. párrafO 2 .• 
Articulo 4.° tarifa 3.' . dispOSición 5.'. regla 4.". apartado a). 
Articulo 4.°. tarifa 3.'. disposición 6." 
Articulo 4.°. tarifa 3.·. dispoSición 13." 
Articulo 4.°. tarifa 3.'. disposición 14.'. párrafo 1.°. Inciso 1.· 
Articulo 9.°. párrafo 2.° 
Articulo 9.0. párrafo 3.0. apartadO b). 
Articulo 9.0. párrafo 4.0 
Articulo 9.0 párrafo 5.0 
Articulo 10. párrafo 1.0 
Articulo 10. párrafO 3.° 
Articulo 22. 
Articulo 28. 

- Real Decreto de 13 de noviembre de 1930. articulo 2.·. p~ 
fo 1.0 y párrafo 2.0. número 2.0 

- Ley de 11 de marzo de 1932. articulo 10. 
- Ley de 16 de diciembre de 1940. articulo 37. 
- Ley de 16 de diciembre de 1940. articulo 38. párrafo l.· 
- Ley de 16 de diciembre de 1940. articulo 39. regla b) . 
- Ley de 16 de diciembre de 1940. articulo 39. regla c). 
- Ley de 16 de diCiembre de 1940. articulo 42. párrafo 2 .• 
- Ley de 29 de marzo de 1941. disposición final 5.-
- Ley de 31 de diciembre de 1941. artículo 3.° 
- Ley de 31 de diciembre de 1941. dispoSición transitoria 3.' 
- Ley de 10 de noviembre de 1942. articulo 5.0. párrafo 3.°, in-

cisos 2.0 Y 3.° 
- Ley de 10 de nOViembre de 1942. articulo 6.° 
- Ley de 4 de mayo de 1948. articulo 2.° 
- Orden de 3 de abril de 1950. apartado 1.0. último párrafo. 
- Ley de 16 de diciembre de 1954. articulo 15. 
- Decreto-lel de 22 de junio de 1956. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulO 69. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 71. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 71>. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 99. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo lOO. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 101. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 102. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. artículo 103. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. artículo 104. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 105. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 106. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 108. 
- Ley de 26 de diciembre de 1957. articulo 131. 
- Instrucción de 13 de mayo de 195-8. regla 4.' 
- Instrucción de 13 de mayo de 195-8. regla 10.-
- Instrucción de 13 de mayo de 195-8. regla 12.-
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 13.· 
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 14.-
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 17.-
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 24.-
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 25.-
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 32.". párrafO l.· 
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 32.'. párrafo 3.0 

- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 39.' 
- Instrucción de 13 de mayo de 1958. regla 5O.a 

- Instrucción de 13 de mayo de 195-8. regla 50403. párrafo 2.° 
- Decreto 2305/1959. de 17 de diciembre. artículo 1.0. c). con la 

redacción dada por el Decreto 258()/1966. de 6 de octubre, 
articulo 1.0 

- Ley 45/1960. de 21 de Julio. articulo 25. párrafo 1.0 
- Ley 95/1960. de 22 de diciembre. artículo 1.0, apartado 1). 

- Ley 95/ 1960. de 22 de diciembre. articulo 1.°. apartado 2), 
- Ley 83/1961. de 23 de diciembre, articulo 6.0 
- Ley 83/1961. de 23 de diciembre. articulo 20. párrafo 1.0 
- Ley 83/ 1961. de 23 de diciembre. artículo 21. párrafo 1.° 
- Ley 83/1961. de 23 de diciembre. articulo 22. párrafo último. 
- Ley 41/1964. de 11 de junio. articulo 68. 
- Ley 41/1964. de 11 de junio. articulo 69. 
- Ley 41/1004. de 11 de Junio. articulo '70. 
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- Ley 41/1964, de 11 de Junio, articulo 71. 
- ~y 41/11)64, de 11 de junio, articulo 72-1, 2 Y 3. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 73-1, 2 Y 4, párrafo l.-
- LeY 41/1964, de 11 de junio, articulo 74. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 75. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 76. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 77. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 78-1, párrafo 2.° y 2. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 79. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 80-1. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 81. 
- ~y 41/1964, de 11 de junio, articulo 82-1 y 2. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 83. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 84. 
- Ley 41/1964, de 1l de junio, articulo 8~1, párrafo 1.0 y 2. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 86. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 87, párrafo 1.0 
_ Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 87, párrafo 2.°, iDe. 2.
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 88. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 89. 
- Ley 41/1964, de 1l de junio, articulo 90. 
- Ley .41/1964, de 11 de junio, articulo 91. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, artículo 92. 
- Ley 41/1964, de 1l de junio, articulo 93. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 94. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 95. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 96. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, artículo 97. 
_ Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 98-1 Y 2-
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 99. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo ' .00. 
_ Ley 4L/1964, de 11 de junio, articulo 101. 
_ Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 102 .. 
_ Ley 41/1964. de 11 de junio, articulo 103. 
- Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 104-2. 
_ Ley 41/1964, de 11 de junio, articulo 108. 
_ lAly 41/1964, de 11 de junio, artículo 23~16, párrafo 2.° y 11. 
- Orden de 4 de diciembre de 1964, norma octava. 
_ Orden de 17 de diciembre de 1964, número 3.°, párrafos 4.° y' 5.· 
_ Decreto 1439/1965. de 20 de mayo. articulo 1.0-1, excepto últi-

mo Inciso. 
_ Decreto 3669/1965, de 9 de diciembre, artículo 3.° 
_ Decreto 3669/1965, de 9 de diciembre, articulo 4.0 
_ Decreto 3669/1965, de 9 de diciembre, articulo S.o, párrafo 1,0 
_ Decreto 3669/1965, de 9 de diciembre, articulo 6.· 
_ Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, articulo 9-0.) . 
_ Decret<>-ley 8/1966, de 3 de octubre, articulo 11 , párrafo 1.°, 

inciso 1,0 
_ Ley 18/1967, de 8 de abril,. articulo 6.-

2. Se considerarán preceptos reglamentarios en vigor, mien
tras no sea aprobado el Reglamento de este Impuesto, los que 
afecten al mismo, cualquiera que fuere el rango de la dispo
sición que los aprobó y siempre que no contradigan los pre
ceptos legales consignadOS en este texto. 
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1.0. Normas generales (articulos 23 a 2S). 
2." Estimación directa (articulo 26). 
3." Estimación objetiva (artículos 27 a 29). 
4.& Estimación por Jurados (artículo 30), 
IX. Determinación del capital (articulo 31>. 
X. La base liquIdable. 

Sección La 
Sección 2.' 
Sección 3.a 

CAPÍTULO XI. 

Sección La 
Sección 2.· 
Secci6n 3.8 

Sección 4.& 
Sección 5.0. 
SeccIón 6.' 

CAPÍTULO XII. 

CAPíTULO XIn. 

Sección l." 

Sección 2.· 
Sección 3.& 

Concepto (articulo 32). 
Previsión para Inversiones (artículos 33 a 49), 
Reserva para Inversiones de Exportación (ar
tículo 50>' 

La Deuda Tributaria. 

Tipos de gravamen (articul06 SI a 53). 
Bonificaciones en la cuota (articulos 54 a 56). 
Deducciones en la cuota (artículos 57 a 60). 
Cuota mínima (articulos 61 a 63). 
Recargos (articulo 64>' 
Devengo de la cuota (articulo 61). 

Competencia de los Jurados TrIbutarios (articu-
los 66 a 70). . . 
La gestión del Impuesto. 

ObligacIones de los contribuyentes (artlculos 
71 y 72). 
Liquidaciones (artlculos 73 a 78). 
Garantias de la Administración (artículos 79 
y 80). 

Disposiciones transitorias 
Disposiciones vigentes y derogadas 

ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se 
da nueva redacción al artículo 28 del Estatuto 
para Régimen de los COlegiOS Oficiales de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas y a los artícu
los 1.0, 4.0 al 8.0 y 10 del Reglamento de Régimen 
Interior del ColegiO Nacional de los mismos y se 
determinan los COlegiOS locales de lOs que deben 
proceder los colegiados que pueden desempeñar 
cargos del Consejo directivo, excepto las Vocalías. 

Ilustrlsimo señor: 

La experiencia de los dos años de funcionamiento del Cole
gio Nacional de Agentes y ComiSionistas de Aduanas, creado 
por Orden de este Ministerio de fecha 31 de mayo de 1965, ha 
puesto de manifiesto la conveniencia de concordar el articu
lo 28 del Estatuto para el Régimen de los Colegios Oficiales 
de Agentes y Comisiorustas de Aduanas con el Reglamento de 
Régimen Interior del Colegio Nacional de Agentes y Coinisio
nistas de Aduanas, del cual es preciso modificar algunos pre
ceptos que se refieren fundamentalmente a la compoSición de 
dicho Colegio Nacional, a los órganos rectores del mismo y a 
la designación de los miembros que los constituyen. 

Por otra parte, y de acuerdo con la reglamentación estable
cida, resulta obligado aclarar el procedimiento para cubrir los 
c¡l,rgos de Presió'ente y Vicepresidentes del referido ColegiO Na
cional. Con este fin. y teniendo en cuenta que todos los Cole
gios locales de Agentes y Comisionistas de Aduanas se hallan 
representados en el ColegiO Nacional, la provisión de los car
gos antes señalados parece lógico efectuarla entre cualificados 
miembros de aquellOS ColegiOS locales de mayor importanCia 
aduanera. 

En su virtud, este Ministerio, de conformió'ad con la pro
puesta elevada por V. l .. dispone lo siguiente: 

Primero.-EJ articulo 28 del título V del Estatuto para el 
Régimen de Jos ColegiOS Oficiales de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas, aprobado por Orden de este Ministerio de fecha 
19 de julio de 1943 y modificado por las Ordenes ministeriales 
ó''e 31 c1~ mayo de 1965 y 1 de abril de 1966, quedará redactado 
como Sigue : 

«Art. 28. La constitución y gObierno del Colegio Nacional 
se regirán por las disposiciones del Reglamento de Régimen 
Interior del mismo, cuya aprobación corresponde al MinisterJo 
de Hacienda.» 

Segundo.-Los artículo l.o, 4.°, 5.0, 6.0 , 7.°, 8.0 yo 10 del Re
glamento de Régimen Interior del Colegio Nacional de Agentes 
y Comisionistas de Aduanas, aprobado por Orden de este MI
nisterio de fecha S ae enero de 1966, quedarán redactados en 
la forma que se expresa a continuación : 

«Articulo 1.0 1. El Colegio Nacional de Agentes y Comisio
nistas de Aduanas, creado por Orden del Ministerio de Hacien
da de 31 de mayo de 1965, es la Corporación que, con persona
lidad jurídica propia, asume la representación de los Colegios 
locales ante la Administración del Estado y sirve ó'e enlace 
entre aquéllos y la. Dirección General de AduanllS. 


